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Mexicali, Baja California, diecinueve de enero de dos mil

veintidós.

Vista la cuenta que antecede, mediante la cual informa el Secretario

General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral de Baja

California, la recepción del oficio IEEBC/UTCE|48|2022, signado por

el Secretario Ejecutivo del lnstituto Estatal Electoral de Bala

California, con el que remite el expediente

IEEBC/UTCE/PES/15112021, así como el informe circunstanciado;

por tanto, con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California;

381, fracción l, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 2,

fracción l, inciso e), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California y 50 fracción lV del Reglamento lnterior

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, se

dicta el siguiente

AGUERDO:

ÚrulCO. Se tienen por recibidos los documentos de cuenta, por lo

que se procede a la revisión de los mismos, a fin de determinar si se

encuentra debidamente integrado el expediente administrativo

85t151t2021

presente expediente, el oficio y el informe

¡EEB

que obren como en derecho proceda

o



PS-58/2021

NOilFíQffiE.,po'r: a,.,hqs.,.pa@s,lpr,lb$quede por L}S:T,qA

y en el slrlo s-lGht pre"; de esÉe fugpno þrisdioeional
electoral, de conformidad con los artíoulos 302, fr.aoción¡ ll, de la Ley

Electoral del Estado de Baja california; 03, 66, fraecióh V y 6g del

Reglamento lnterior del rribunal de Justicia Electora,l dþl Estado de

Baja California.

Así lo y firma la Magistrada encarg¡ada de instrucción, l

RAtlOS, ante el Secr@;rio de

GAN tsA{-T'Aãiåß, g,n ien f".,
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